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borales; así como para quere- 

llarse, otorgar perdón del ofen- 

dido, desistirse del Juicio de 
Amparo y revocar dichos po- 
deres. . 
Vil- Ejecutar las resoluciones 
de la Junta de Gobiemo. 
Vill.- Someter a la Junta de 
Gobierno los proyectos, estu- 
dios, propuestas y programas 
a que se refieren las fraccio- 

nes |, |, 11, 1V, VI, VII y Vil, del 
artículo 12. 
IX.- Nombrar el personal de 
confianza del Organismo no 
reservado a la Junta de Go- 
biemo, expresamente. 
X.- Resolver los asuntos cuyo 
conocimiento no esté reserva- 
do a la Junta de Goblemo. 
X!.- Asistir a las reuniones de 
la Junta de Gobierno con voz, 

Xu Los demás que la Junta 
de Gobierno decida otorgarle 
8.- Sin embargo declara el 
compareciente, que en caso 
de que el ahora apoderado, 

válidamente a su vez otorgue o 
substituya sus facultades en 
terceras personas, estas ulll- 
mas no gozarán de facultades 
para otorgar. substituir y revo- 
car poderes, de lo cual se de- 

berá tomar expresa razón en el 
Instrumento notarial corres- 
pondiente. 
Igualmente, en caso de que el 
ahora apoderado otorgue o 
substituya las facultades ahora 
conferidas a favor de terceras 
personas, deberá informarlo 
por escrito y a la brevedad po- 

sible a la Dirección General o a 
la Coordinación de Asuntos Ju- 
rídicos de la Comisión Federal 
de Electricidad, con el propósi- 
to de llevar un debido registro 
de tos apoderados de la Comi- 
sión y en su caso exigir la ren- 
dición de cuentas que corres- 

rueno lo anterior se otor- 
gan las siguientes cláusulas. 
CLÁUSULAS 
PRIMERA.- PODER GENE- 
RAL PARA PLEITOS Y CO- 
BRANZAS, con todas las ta- 
cultades generales conforme 
al primer párrafo del artículo 
dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil para el 
Distrito Federal. 
En forma enunciativa más no 
Iimitativa, lo ejercerá ante par- 
ticulares y ante toda clase de 
autoridades y tribunales fede- 
rales o locales de los Estados 
Unidos Mexicanos instituclo- 
nes y organismos públicos o 

DERAL DE ELECTRICIDAD y 

E Ñ de to- 
das tas a que ten- 
ga derecho, pudiendo iniciar y 
seguir los juicios en defensa 
de los intereses de la COMI- 
SION FEDERAL DE ELECTRA 
CILAD, con facultades para 
oponer excepciones. reconve- 
nir, comprometer en árbitros, 

transigir, articular y absolver 
posiciones, recusar, promover 

su cargo. 
TERCERA.- PODER GENE- 
RAL PARA ACTOS DE ADMI- 
NISTRACION EN MATERIA 
LABORAL, en términos del se- 
gundo párrafo del artículo dos 
mil quinientos cincuenta y cua- 

tro del Código Civil vigente pa- 
ra el Distrito Federal. 
En forma enunciativa más no * 
limitativa utilice el poder para 

contratar al personal que pres- 

te sus servicios o deba pres- 
tarlos, dictar resoluciones en 
materia de terminación o rescl- 
sión de la relación laboral. 
Con el carácter de Represen- 

tante Legal de la COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICI- 

DAD, en todo lo que concieme 
a cuestiones derivadas de las 
relaciones obrero-patronales 
colectivas e individuales entre 
la COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD y sus trabaja- 
dores. Este poder lo ejercerá 
ante todas las autoridades, 
tanto administrativas como ju- 
risdiccionales, especialmente 
las de carácter laboral. 
Puede ejercer la representa- 
ción legal de la COMISION FE- 
DERAL DE ELECTRICIDAD 
ante toda clase de Tribunales 
de cualquier fuero y especial- 
mente para comparecer en jui- 

clos de carácter labora, para 
acudir a las audiencias de con- 
clllación en que sea citada por 
las Juntas de Conciliación y 
Juntas de Conelllación y Arbl- 
traje, con todas las facultades 

para tomar decisiones en con- 

flictos laborales y especlal- 
mente en la etapa concillatoria 
para celebrar los conventos 
respectivos y absolver poslcio- 
nes. 
CUARTA.- El apoderado pod 
en cuanto a sus facultade: 
conferidas mediante los 
res citados anteriormente 
substitulrias, otorgando pode 
res generales o especiales, as 
como revocar dichos poderes 
QUINTA.- El apoderado no pc 
drá hacer cesión de bienes. 
SEXTA.- El SEN : 
otorga al ingeniero 
LARIA ALANIS, en su carácte 
de Director de Proyectos de Ir 
versión Financiada en tal vi 
tud, quedará sin efecto cuand 
el apoderado deje de desen 
peñar el cargo y las funcione 
Inherentes al mismo. . 
SEPTIMA.- El poder y todi 
las facultades que en este ac 
se otorgan, podrá ejercerlas 

apoderado, tanto en el Distrl 
Federal, corno en todas las E 
tidades Federativas de los E 
tados nidos Mexicanos, € 1 

a a qua ! 
aquellos casos en que las 
glslaciones civiles limiten la 
gencia de los poderes gene: 

les a cierto tiempo, este poc 

queda prorrogado por tiem: 

indefinido y por tanto vigen: 
aún después del plazo seña: 
do en la correspondiente leg 
lación civil. 
OCTAVA.- El Poderdante - 
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NOTARIO TERCERO dez de este instrumento. ZON: Con esta fecha queda Diego Pérez Ordóñez Inscrito el presente documento Matrícula No. 4680 y la resolución número 04.Q.UJ. SEÑOR NOTARIO TRES MIL DOSCIENTOS NO- En el Registro de escrituras VENTA Y DOS del Sr. INTEN- 
DENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 25 de agosto del 
2004, bajo el número 2256 del 
Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Se tomó nota al margen de la 
Inscripción número 1715 del 
Registro Mercantil de veintio- 
cho de junio de mil novecien- 
tos noventa y seis, a fs, 2916, 
Tomo 127.- Quedan archiva- 
das las SEGUNDAS copias 
certificadas de las protocoliza- 
ciones (2) de catorce de jutio 
del 2004, ante el Notario TER- 
CERO del Distrito Metropolita- 
no de Quito, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, refe- 
rentes al PODER que la Com- 
pañía Extranjera "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECT RICH- 
DAD*, confiere a través del Di 
rector de Proyectos de Inver- 
sión Financiada al señor JOSÉ 
CARLOS ROBINSON BOURS 
GONZÁLEZ, así como la RE- 
VOCATORIA DE PODER que 
la misma compañía concedió a 
favor del señor CARLOS NÚ- 
ÑEZ CALDERON DE LA BAR- 
CA.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por sels meses, 
según lo ordena la Ley, signa- 

de con el número 1369.- Se da 
asi cumplimiento a lo dispues- 
to en la citada resolución.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el 
número (24232.- Quito, a uno 
de septiembre del año dos mil 

    
   
   

  

   
       

PROTOCOLIZACION 
DOCUMENTOS APROBATO- 
RIOS RELATIVOS A LA DE- 
LEGACION DE PODER GE- 
NERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑIA: AMERICAN AIR- 
LINES INC. A FAVOR DEL 
SEÑOR: JOSEPH DE LA 
GARZA 
CUANTIA : INDETERMINADA 
QUITO 15 DE JULIO DE 2004 
DI 10 COPIAS 
SEÑOR NOTARIO 
En el Registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase 
protocolizar la escritura de de- 
legación de poder general 
otorgada por la compañía 
American Alriines Inc. a favor 
de Joseph de la Garza, inclu- 
yendo el oficio de la Dirección 
General de Aviación Civil, que 
certifica que se tomó nota de 
este poder en el expediente de 
la compañía en el Registro Ae- 
ronáutico. 
Adicionafmente, sírvase entre- 
garme diez copias certificadas 
de dicha protocollzación. 
Usted, señor notario se servi- 
rá agregar y anteponer las de- 
más cláusulas de estilo nece- 

públicas a su cargo, sirvase 
protocolizar la escritura integra 
de Delegación Total de Poder 
General otorgada por el señor 
Eduardo del Pozo a favor del 
señor Joseph de la Garza, sus- 
crito el 4 de diciembre de 
2003, Incluyendo las razones 
notariales y de inscripción en 
el Registro Mercantil y la Reso- 
lución aprobatoría emitida por 
la Superintendencia de Com- 
pañías. 
Usted señor notario se servirá 
agregar y anteponer las demás 

lá de estilo ii 
para la completa validez de es- 
te instrumento, 
Javier Robalino 
Mat. 4700 C.A.Q. 
PROTOCOLIZACION 
De: Copia certificada de escri- 
tura pública de delegación total 
de poder general, que otorga 
Eduardo del Pozo, Apoderado 
General de la Sucursal la 
Compañía American Alriines 
Inc. en Ecuador, a favor de Jo- 
seph de la Garza . 
Cuantía: Indeterminada  * 
Di: 10 Coplas ES 

Quito, a 17 de junio del.año 
2004 
Escritura Pública de delega- 
ción total de Poder G 
que otorga el señor Eduardo 
del Pozo a favor del señor Jo- 
seph de la Garza 
(Cuantía Indeterminada) 
Di 3 Coplas 
En la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, capita! de la He- 
pública del Ecuador, hoy día 
jueves cuatro de diciembre de 

mil tres, ante mí, doctor 
Iro Dávila Silva, Notario 

Poder General, El 
Eduardo del Pozo, 
General de la Sucursal de la 
Compañía American Airlines 
Inc. en el Ecuador, El compa- 
reciente es casado, mayor de 
edad, legalmente capaz para 
contratar y obligar a su repre- 
sentada, con domicilio en esta 
ciudad de Quito, a quien de co- 
nocer doy te, y me dice que 
eleve a escritura pública al 
contenido de la minuta que me 
presenta, cuyo tenor litera! es 
el siguiente: "Señor Notario: 
Sirvase extender en su Regis- 
tro de Escrituras Públicas, una 
de la cual conste la delegación 
total de poder general que 
otorgo al tenor de la siguiente 
cláusula: PRIMERA: Yo. 
Eduardo del Pozo, Apoderado 
Genera! de la Sucursal de la 
Compañía American Airlines 
Inc. en el Ecuador, tal como 
consta del documento que se 
agrega como habilitante, casa- 
do, mayor de edad, legalmente 
Capaz para contratar y obligar sarias para la completa vali- a su representada, de , em 

juicios de amparo, desistirse este acto y expresamente Pp 
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